
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto de cúmplase lo dispuesto por el superior 

 

 
                           

Demandante                   :  CATALINA GIL ECHEVRRY 

Demandado                  :  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Radicado                        :  050013105 017 2019 00599 01 

           
 

Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia 

mediante providencia que aceptó el desistimiento del recurso 

extraordinario de casación interpuesto contra la decisión de 

segunda instancia 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 024 del 13 de febrero de 2024. 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161 
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